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blacion cuya muerte acaeciere en esta 
lucha, y consolar en la desgracia á 
las familias huérfanas por la pérdida 
del hijo ó el hermano, si necesitasen 
de este humanitario auxilio.

Continúa la re’ación de los donativos 
ofrecidos á S. 31. por conducto de este 
Gobierno de provincia con destino á 
la guerra y Ejército de operaciones 
en el territorio de Marruecos.

1). Mariano Giménez, profesor de 
Instrucción primaria de Fina, el 3 por 
100 de su sueldo y sus servicios en 
los hospitales.

1). Mariano T. Barea, Secretario 
del Ayuntamiento de Herrera, el 10 
por 100 de su sueldo.

El Ayuntamiento de Cariñena, 2 rea
les vn. de pensión vitalicia á cada uno 
de los individuos de la clase de sol
dados hasta sargento inclusive, que, 
pertenecientes á los cupos de aquella 
villa, aunque no sean naturales de ella, 
resultaren inutilizados en la campa
ña de Africa; Conservar la memoria 
perpetuamente por medio de una ins
cripción en el salón de sesiones de la 
municipalidad de los hijos de la po-

Nú m . 1423.
Circular número 51G.

Los Alcaldes de los pueblos que á
continuación se espresan, remitirán á 
vuelta de correo los estados de bautis
mos, matrimonios y defunciones ocur
ridas 02 el tercer trimestre de este año, 
previniéndoles para lo sucesivo que den
tro de los quince primeros dias del 
mes que signe al trimestre vencido, 
han de llenar este servicio. Zaragoza 
28 de Noviembre de 1859 —Ignacio 
Mendez de Vigo. .

Álmochuel, Contamina, Almonacid 
de la Cuba, Agón, Fré-cano, Mallen, 
Novillas, Tabuénca, Jarque, Morata 
de Giloca, Fabara , Anento, Cube!, 
Pardos, Rétascon, Egea, Sta. Eulalia, 
Barbóles, Calatorao, Chodes, La Muela, 
Pedrola, Pinseque, Pléitas Rueda de 
Jalón, Artieda, Castiliscar, Grisel, Los 
Favos, Malón, Torrellas, El Burgo, 
Leciñena, Perdiguera.

do esios documentos sean muchos, podrán distribuirse en varios cuadernos, pero 
siguiendo siempre la numeración correlativa. , ,

3 .a Practicado esto, se entregarán las cédulas á los vecinos, 'debiendo cor
tarlas separadamente por la parle que dice en letras mayúsculas enlazadas «Vi
gilancia pública» por medio del renglón y formando ondulaciones. En la parte 
que quede adherida al cuaderno, y en donde dice «cédula á favor de» escri
birán el nombre del interesado.

4 .a Una vez corladas todas las hojas de cada cuaderno, han de entregar en 
este Gobierno de provincia, bajo su responsabilidad, mediante recibo, la fracción 
del mismo cuaderno que hubiere quedado, espresándose en la cubierta, el pue
blo, distrito, ó Comisaría á que pertenezca, con objeto de que se censerve en el 
archibo para hacer en su caso las comprobaciones necesarias.

5 .a Con arreglo á la prevención 13 déla Real orden del.0 de Abril de 
1854-, se llevará un registro en la forma que aparece del m idelo que á con
tinuación se estampa, y Ga la 1.* casilla de él, se hará constar el número que 
tiene la cédula en el cuaderno Talonario, sin alterar por ningún concepto la 
numeración. ‘ . • ■

6 .a En el caso de que alguno de los que deban recibir cédulas de sirvien
tes, no fuere bastante conocido del que las espida, exigirá éste la firma de un 
fiador, la cual deberá ponerse á la izquierda de la del Alcalde ó Comisario.

7 .a Sin embargo de que los Alcaldes y Comisarios están autorizados para 
negar y recoger la cédula á personas empadronadas cuando lo creyeren necesa
rio0 ó con veri i ente, debo recordarles la obligación en que están de dar cuenta 
inmediatamente á mi autoridad con espresion de los motivos para acordar su 
aprobación, ó respaldarlas según lo dispuesto en Real orden de -1 de Abril 
de 1854. . , , . , . , . ,

8 a La prohibición de facilitar cédulas de vecindad a los que en virtud de 
I sentencia de los Tribunales deben residir en un punto determinado, y á los re- 

fu"iados políticos, abraza también á los desertores de los ejércitos estrange- 
ros según lo dispuesto en la Real orden de 14 de Setiembre anteriormente

9 a Estando prevenido que nadie viage'sin cédula, los Alcaldes y Comi- 
sanos, tendrán especial cuidado en proveer de dicho documento a todos los 
comprendidos en el padrón, haciéndoles saber las penas en que incurren de via-
jar sin este documento.

I 10. ruando alguna persona llegare á su pueblo sin cédula de vecindad, y á 
1 los dos dias de estar eu él, no se presentare al Alcalde ó Comisario a esphear esla 

falta, será detenida y considerada como vago, á no ser que dos vecinos honra
dos y bien acomodados respondan de su conducta, pero debiendo siempre, en un 
término prudencial, justificar su procedencia. . .

11. En el caso de que alguno perdiere la cédula de vecindad fuera del punto 
de su abitual residencia, no podrá obtenerla en el tránsito sino mediante la fian- 

v.uu ac estauiuui, j a — -------- - . . . . .. • . dP dos vecinos dél pueblo en que se encuentre, honrados y á comodados, de
suello hacer á los Alcaldes constitucionales y Comisarios de vigilancia de ota b¡en(io e ed¡rsele dicho documento de los de pago y valido tan solo para el viage.

12 y última Los Alcaldes v Comisarios, en su calidadad de delegados de 
mi autoridad, harán saber á lo‘s padres y cabezas de familia al entregarles las cé
dulas de vecindad, la obligación en que están de dar parte á las l 4 horas de 
las mudanzas de domicilio que verifiquen cualquiera de los individuos que es 
tan bajo su dependencia, debiendo espresarse el nombre y apellido del que ege- 

... i. -i _____ á  A 6 «Lxnítp <p íltri<rp.

Nú m . 1424

Circular númro 517.

Por Real orden de 14 de Setiembre del corriente ano se ha dispuesto dar a 
las cédulas de vecindad la forma que aparece de los modelos que a contmua- 
cion se estampan, y á fio de que se lleve á efecto lo en ella ordenado, he re

. . Y . .1^, .. no v iít i Innriíi nP P^T.3

provincia las prevenciones siguientes: . , , . , . ... . i «iI.1 Debiendo distribuirse las cédulas de vecindad a domiciho por todo el 
mes de Enero de 1860, los Alcaldes y Comisarios de vi-danoa remitirán á este 
Gobierno de provincia antes del 20 de Diciembre próximo un estado de las 
que consideren necesarias, teniendo presente el vecindario de su respectivo pue-
i. , . . , . -I Idll UJIV DU u».uvm-v. —-------------------- t ,
ulo o jurisdicción, según el ultimo censo. ; . variación de nueblo, el punto á donde va, o á donde se dirige.

2.* Así que obre en sn poder el pedido que hayan hecho, procederán a for- cute la varh.cmn ae puemo, P , ; . .................
mar con las citadas cédulas, cuadernos cosidos por la margen izquierda, por ¡ 
clases separadas, y numerándolas, de suerte, que cada una de el las lleve c^mib- । 
mo número á continuación délas palabras «L . ,
das en la cabeza de la cédula y á la margen referida, adviniendo, que cuan-

' Lo que he resulto publicar en este periódico oficial paia conocimiento de los 
Alcaldes v Comisarios de la provincia, á quienes encargo ¿muy particularmente 

;¿p^ | SU puntual , exacto cumplimiento. Zaragoza 28 de Noviembre de 1859.-1^3- 
- • • 1 ció Mendez de Algo.
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1

3
Nu m . 1425.

Uircular número 518.

Habiendo desaparecido de Barcelo
na, D. Antonio Cuyas y D. José Prats, 
cuyas señas seespresan á continuación, 
y hallándose complicados en la causa 
criminal que se instruye sobre falsifi
cación de acciones de la Sociedad ti
tulada (Fundición Barcelonesa de bron
ces y otros metales.) S. M. la -Reina 
se ha servido mandar se procure la 
captura de ambos individuos, y en su 
vista he resuelto encargar á los Alcal
des Constitucionales, Guardia civil y 
demás dependientes de este, Gobierno 
de provincia, egerzan la mayor vigi
lancia á fin de conseguir su captura, 
y en el caso de ser habidos, los re
mitirán con la seguridad conveniente 
á disposición del Sr. Gobernador dé 
la provincia de Barcelona. =Zaragoza 
25 de Noviembre de 1859.—Ignacio 
Méndez dé Vigo.

Señas de D. Antonio Cuyas.

Estatura mas bien baja, pelo fino, 
figura agradable, color blanco sonro
sado, dentadura smaltada, ojos vivos, 
nariz regular, porté decente, bigote 
pequeño y castaño claro como el ca
bello.

Señas de D. José Prats.

Color enfermizo, cara larga y des
carnada, bigote casi canoso, estatura 
mas bien alta y delgado, hombros algo 
subidos, nariz regular, porte dacente, 
figura grave, dentadura mala, pelo 
canoso.

Nü m . 1426.

Circular número. 519.

Por el Ministerio de la Goberna
ción del Réino se me hacen las pre
venciones oportunas á fin de evitar la 
destrucción que en varios puntos ha 
ocurrido de los pilares de observación 
construidos para ejecutar los trabajos 
necesarios á levantar el mapa de Es
paña. En su consecuencia prevengo á 
los Alcaldes de esta provincia que cui
den de que en sus respectivos dis
tritos no se cometan tales desmanes: 
y que cuando esto sucediere den par
te inmediatamente á este Gobierno de 
provideia procurando averiguar quie
nes sean los autores; en la inteligen
cia que en otro caso serán responsa
bles de todos los que se cometieren 
sin género alguno de consideración. 
Zaragoza '25 de Noviembre de 4859. 
—Ignacio Méndez de Vigo.

Nu m . 1427.

Circular numero 520.

En el Juzgádo de 1.’ instancia de 
Soria se instruye causa criminal á con
secuencia de un robo verificado al Se
ñor cura del pueblo de Pedrajas por tres 
hombres desconocidos, uno montado y 
dos infantes, todos armados y de 28 á 
30 años de edad, vestidos de capuchón, 
uno con gorro encarnado como catalan 
y atado un pañuelo al rededor de la ca
beza, y otro con sombrero calañés mo
reno de cara, ignorándose el traje del 
tercero. En su vista he resuelto encar
gar á los 'Alcaldes ' constitucionales, 
Guardia civil y demás dependientes de 

este Gobierno de provincia, ejerzan la 
mayor vigilancia, y por cuantos medios 
les sugiera su celo procuren averiguar 
el paradero de aquellos criminales pro
cediendo, caso de ser havidos, á su 
detención y remisión al Juzgado refe
rido, con las seguridades convenientes. 
Zaragoza 26 de Noviembre de 1859. 
—Ignacio Mendez de Vigo.

Nü m . 1428.

TRIBUNAL DE CUENTAS
DEL RUNO.

Emplazamiento.

Por el presente y en virtud de 
acuerdo del limo. Sr. Ministro Gefe 
de hi - Sección 3.a se cita llama y 
emplaza á I). Ramón Nolivos. Ad
ministrador que fue de la Aduanado 
Canfrahc en los años de 18¿1 á 
1823 p sus herederos á fin de que 
en el término de 30 dias que em- 
pezárán á contarse á I05 diez de pu
blicado este ántmcio en la Gaceta, se 
presente por sí ó por medió de en
cargado en esta Secretaría general. 
Madrid de Noviembre de 1859. 
=J. M. Ofórmo.

Nü m . 1429.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE PKOPIEOxDES Y DEURCIÍOS DEL bSTADO 

DE LA PROVINCIA DE ZAUAÍÍOZA.

Por disposición de la Dirección 

general de propiedades y derechos 
del Estado, desde esto dia queda 
abierta la venta, á panera abierta, 
del trigo, centeno y cebada, que pro
cedente do rentas del Estado existen 
en los almacenes de esta administra
ción, y en los de- las subalternas de 
Ateca. Belchile, Rorja. Gaiatayud, 
Egea, la Álmtmia y Tarazón». Za
ragoza 26 de Noviembre de 1859. 
—Juan F. San Juan.

Nú m . 1430.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE LA S. II. ZARAGOZA.

Apcsar do haber transcurrido 
con esceso el término prefija
do para el pago del 2o semestre, 
de presos pobres del corriente ano 
son varios los pueblos que se hallan 
todavía en descubierto por lo que me 
veo en la precisión de prevenir á los 
Sres. Alcaldes de los mismos que si 
en el término de 8 dias no se pre
sentan a satisfacer sus respectivos 
débitos, aunque con el mayor senti
miento me veré precisado á usar de 
de los medios que me dá .la Ley para 
compelerles al pago, por no permi
tir la menor demora un servicio tan 
interesante.Zaragoza 26 de Noviem
bre de 18^9f El Alcalde {constitu
cional interino, Simón Gimcno.

BOLETIN OFICIAL DE VENTAS 
de Bieiies Nacionales de la provincia de Zaragoza. 

-----------------------------------    r—r¡ñTT>.¡a ríTrrr=a.—----------------------------------------- , .

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta provincia, y en virtud de las leyes de 1.’ de Mayo de 18ua y 11 de Julio de ISub, e 
instrucciones para su cumplimiento, se sacan á pública subasta en el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes: -

REMATE para el dia 4 de Enero de 1860 á las doce de la mañana, ante el Sr. Juez de primera instancia D. Francisco ¿c Hipa y Escribano D. Libono 
i orbes, en los (usas Consistoriales de esta ciudad, ij en taspe.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Núm. 
de 

órden

Urbanas. PROPIOS. Menor cuantía TIPO 
de la subasta.

Reales- cént:

S_4ST^GO.

1326 Sástago, sita en la plaza del Rebote déNúm 214 28 del inventario. Una casa llamada del Boticario, procedente de los propios dé _ .
dicho pueblo: cor.fontante con casas consistoriales y casa del Maestro. Consta su supercicie de 200 varas cuadradas de sitio que componen 
119 metros 19 decímetros:, tiene piso bajo, primero y segundo, cuadra y corral descubierto. Capitalizada por la renta de 3b0 rs. liada 
por los peritos en 6480 y tasáda en 40642 rs. vn. por los que se subasta.................................'................................................................................ 10642

1327

1328

Núm 214 29 del inventario. Una casa llamada del Cirujano procedente de los propios de Sástago, stia en la plaza del Rebote de: 
dicho pueblo: confrontante con casa del Maestro y casa llamada del Albeitar. Consta su superficie de 136 varas cuadradas de sitio que- 
componen 81 metros 3 decímetros: tiene piso bajo, primero y segundo y corral descubierto. Capitalizada por la renta de-A) r>. uada 
por los peritos en 4320 y tasada en 8554 rs. vn. por los que se subasta...................................................................................... . .. . .1

Núm. 214 30 del inventario. Una casa llamada del Albeitar procedente de los propios de Sástago, sita en la plaza del Rebote de dicho, 
pueblo: confrontante con Roque Ballespin y la llamada del Cirujano. Consta su superficie de 98 varas cuadradas de sitio que .componen o.-I 
metros 87 decímeeros; tiene piso bajo, primero y segundo, y corral descubierto. La lleva en arriendo D. Joaquín Banngo en -_CJ rs. 
que paga en 29 dé Setiembre. Capitalizada en 3660 v tasada en 6088 rs. vn. por ios que se subasta. . :..........................................   Who |
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Nu m . -1431.

ti. Joaquín Almarza, Juet de pri
mera instancia del distrito de San 
Pablo de Zaragoza.

Por el presente edicto y prgon se 
cita, llama y emplaza a Florentina 
Gomollon , para que en el término 
de nueve dias á contar desde la in
serción del presente- comparezca en 
este juzgado á oir una notificación, 
pues trascurrido dicho término sin ve
rifícalo le parará el perjuicio qqe haya 
lugar. Dado en Zaragoza á 23 de No
viembre de 1859.—Joaquín Almarza. 
= Por m andado de S. S., Pedro de 
Bey. ' 1 '

Núai. 1432.

Por el presente edicto y pregón se 
citq llama y emplaza á Florentina Go- 
inollon, para que en el término de 
nueve dias á contar desde la inserción 
del presente comparezca en este Juz
gado á oir una notificación, pues 
transcurrido dicho término sin verifi
carlo le parará el perjuicio que haya 
lugap. Dado en Zaragoza á 23 de No
viembre de 1859.’—Joaquín Almarza. 
Por mandido de S. S. Pedjo del Rey.

Nu m . 1433.

ti. Joaquín Gállego, Juea de primera 
instancia del distrito del Pilar de 
Zaragoza.

Por el presente se cita llama y 
em¡ laza por segundo edicto y pregón 
á Teodoro Ramón Royo y Colas, 
jornalero, vecino de esta ciudad, para 
que en el término de nueve diasque 
se señalan se presente en este Juz
gado á fin de hacerle una notifica
ción en diligencias procedentes de cau
sa contra el mismo sobre hurto; pues 
si así lo hace, se le oirá y admi
nistrará justicia en lo que la tuviere, 
y de lo contrario le parará el per
juicio que haya lugar. Dado en Za
ragoza ó 22 de Noviembre de 1859. 
L. Joaquín Gallego.—Por mandado 
de S. S., Justo Almenara.

Nu m . 1434.

Hago saber: Que en la primera junta 
de acreedores de la quiebra de la casa 
de comercio de D. Pablo de Buen, ve
cino de esta ciudad, se celebró el con
venio siguiente:

Primero. Con el producto en venta 
de los bienes muebles y sitios y las 
deudas que se hagan efectivas, se cu
brirá á prorali1 el haber pasivo de la 
quiebra.

Segundo. Para llevar á efecto lo 
coinenido en el articulo anterior, se 
nombrara una comisión de tres acree
dores ó representantes, y dossppleníes, 
que ausiíiada (leí quebrado, si asi la 
misma lo creyese conveniente, adopte 
el medio mas útil y menos dispendioso 
para realizar los créditos y la venta de 
las pertenencias de la quiebra, lista co
misión tendrá ademas las facultades de 
sostener y revindicar en juicio y fuera 
de él los derechos de la masa, de acep
tar y rechazar ios créditos dudosos, y 
para transigir y señalar alimcútas al 
quebrado en ¡ roporcion al trabajo y 
auáilin que les preste.

Y tercero. El déficit que icul e 
después de realizados los bienes de la 
masa, los satifará D. Pablo de Buen 
en dos plazos iguales, el primero a los 

quince años y el segundo á los veinte 
de aceptado este convenio, ó antes si 
llegase á mejor fortuna. ■

Y para noticia de los que se crean 
con derecho para oponerse dentro de 
los ocho dias siguientes al de su cele
bración que tuvo lugar ayer, se pu
blica con sujeción al art. 199 de la ley 
de enjuiciamiento sobre los negocios y 
causas de comercio.

Dado en Zaragoza á 23 de Noviem
bre de 1859.^ L. Joaquín Gallego.= 
Por mandado de S. S., Justo Alme
nara.

Nc m . 1435.

Por el presente se cita, llama y em
plaza por segundo edicto y pregón á 
Teodoro Ramón Royo y Colas , jor
nalero, vecino de esta ciudad , para 
que en el término de nueve días que 
se le señalan, se presente en este juz
gado á fin de hacerle una notifica
ción en diligencias procedentes de causa 
contra el mismo sobre hurto; pues si 
así lo hace, se le oirá y administrará 
justicia en lo que la tuviere, y de lo 
contrario le parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Zaragoza á 22 
de Noviembre de 1859.=L. Joaquín 
Gállego.=Por mandado deS. S., Justo 
Almenara.

Nu m . 143G.

Por el presente se cita , llama y 
emplaza a cuantas personas se crean 
con derecho á los bienes dejados por 
muerte intestada de Doña María An
tonia Ferruz, viuda del M. I. S. D. José 
Rafael de Crespo, vecina que fue de 
Alfajarin, para que en el preciso tér
mino de veinte dias, comparezcan en 
este juzgado á deducirlo por sí ó por 
medio de personas competentemente, 
autorizadas; en el concepto que de no 
efectuarlo en aquel plazo, les parará el 
perjuicio que haya lugar; pues así lo 
tengo acordado en los autos en su razón 
formados sobre derecho á dichos bienes 
; as perdonas que se han opueslo’á|con- 
secuencia de los primeros edictos son 
las siguientes: Casilda Palos, vecina 
de Albalaíe del Arzobispo, viuda de 
Manuel Torres , se haba dentro del 
quinto grado civil de la intestada; 
D. Francisco Rabedan, presbítero; 
1). Pedro Lacambra, como marido 
de Doña Narcisa A Icolea y Crespo, 
vecinos de esta capital; I). Manuel 
Guiral, consorte de Doña Ramona Al- 
colea y Crespo; D. Antonio Castillon, 
como esposó de Doña Joaquina Alcolea 
y Crespo; D. lomas Rabedan, esposo 
de Doña Lucía Alcolea y Crespo; Don 
Santiago y 1). Vicente Alcolea y Crespd, 
vecinos de Alfajarin, é Ignacio Val- 
duque; del de Nuez, todos estos se ha
llan dentro del cuarto grado civil del 
M. I. Si i). José Rafael de Crespo, y 
de sus hijos 1). Francisco y D. Manuel; 
y los ejecutores testamentarios 1). José 
Suciac y D. Fernando Baeta, de Lo
renzo Ferruz y Casilda Briz, vecinos de 
í Ibalate del Arzobispo. Dado en Zara
goza á 25 de Noviembre de ¡859.= 
L. Joaquín Gallego.= Por mandado 
de S. S., Francisco Campillo. .

Nú m . 1437. .

Hago saber: Que en los autos de 
concurso voluntario instado por don 
Mariano Porta, de esta vecindad, y en 
la junta general que ha tenido lugar en 
el día de hov, bao sido nombrados 

para el cargo de síndicos por unani
midad D. Francisco Castro, D. Ve
nancio Urzainqui y D. Andrés Ellen. 
Lo que se anuncia al público de con
formidad á lo que previene el artí
culo 547 de la ley; previniendo á 
toda persona que tuviese créditos ó 
bienes en favor de.esta masa, hagan en
trega á los espresados síndicos de cuanto 
corresponda al concursado, bajo aperT 
cibiento de no serles abonadas las en
tregas que hicieren en poder de otra, 
Dado en Zaragoza á 21 de Noviembre 
de 1859.=L. Joaquín Gállego.—Por 
mandado de S. S., Justo Almenara.

1 '. ,. . .
Parle no oficial.

El Ayuntamiento de la villa de Un- 
caslillo sacará á pública subasta á las 
once de la mañana de los dias 4, 11 y 
18 del próximo Diciembre el arriendo 
de los cuatro Hornos de pan cocer cor
respondientes á sus propios, los cuales 
se denominan Nuevo, Alto,Bajo y el de 
Malpica, á cuyo efecto se hallará de ma
nifiesto en su secretaria el correspon - 
diente pliego de condiciones.

En los dias 4 y 11 de Diciembre 
próximo venidera y hora de las 2 de sus 
respectivas tardes tendrá lugar la su
basta del arriendo de los derechos de 
consumo dei Aceite y Aguardiente 
de Paracueílos de G iloca para 18G(), 
con la esclusiva en la venta al por me
nor. Igualmente se subastará el ar
riendo del Horno de pan cocer perte
neciente á sus propios, bajo los tipos 
y condiciones que estarán de mani- 
fies o en el acto de las subastas.

F.l Ayuntamiento Constitucional <le 
la villa de Añon’hacesaber: Que los ha
cendados forasteros que posean fundos 
dentro de los téiminos de dicha villa 
presénten en la secretaria del mismo 
hasta el dia 8 de Dicienbre próximo 
las relaciones de los vecinos que posean 
ó administren, al tenor de lo prevenido 
por los artículos 20, 21, 22 y 23 de! 
Real Decreto de 23 de Mayo de 1845, 
pues de lo contrario les pararán los per
juicios que son consiguienles.

En los dias 27 y 30 del actual y 4 
del próximo Diciembre, se arrendará 
en pública subasta á las 3 de sus res
pectivas tardes, el horno de pan cocer 
perteneciente a los propios de Embid 
de la Ribera.

Autorizado el Ayuntamiento de Ma
ría, arendará en pública subasta en los 
dias 4 y i I de Diciembre próximo en 
la casa consistorial á las dos de sus tar
des los derechos de las especies de con
sumo con la venta esclusiva al por me
nor de vino, aguardientes, aceite y car
nes, bajo el pliego de condiciones que 
se. halla de manifiesto en la secretaría 
del mismo.

El Ay untamiento de Alharna arren
dará en pública subasta en los dias 4. 
7 y 11 del próximo Diciembre á las 
2 horas de sus tardes el horno de pan 

I cocer perteiidcienleá sus propios, bajo 
i las condiciones que estarán de mauifi- 
I esto.

Se halla vacante en el colegio de 
2.a Enseñanza de Calatayud la cátedra 
de Matemáticas dotada con 6500 rs. vn. 
anuales. Los aspirantes á* ella podrán 
dirigir sus solicitudes documentadas con 
los títulos científicos que les autorice 
para su desempeño , al presidente 
del Ayuniamieuto hasta el 20 de Di
ciembre próximo en que se proveerá.

LA PROBIDAD.
Comisión central de agencíalesproein 

cíales del estrangero y utramar.

Al clero.
Habiendo resuelto el gobierno de 

S. M. que el pago de los atrasos del 
clero procedentes del personal se eje
cuten en la misma forma que se hace 
con los de los empleados civiles, esta 
Agencia se hace cargo de activar el 
pronto despacho de las liquidaciones 
y recojer los títulos que en equivalen
cia espide e! departamento de emisión 
de la Deuda por el medio por ciento de 
comisión; para lo cual los individuos 
que gusten honrarla con su confianza 
suscribirán los competentes poderes á 
favor del director de la misma I). Ma 
riano de Rojas dirigiéndolos al repre- 
esntaníe ile esta sociedad en Zaragoza 
D Rafael Marco, plaza del ( arbon nú
mero 2. 8

Se arrienda desde Natividad en ade
lante, la posada llamada de San Pablo, 
sita en la calle de este nombre núme
ro 12. Los que quieran tratar de su 
ajuste, se personarán con D. Ramón 
Pérez que vive calle de San Miguel nú
mero 31, piso 3." 0

A voluntad de su dueño se vende 
á pública subasta los bienes sitos en 
la villa y términos de Epila que á 
continuación se espresán:

Una casa con corral en el castillo 
confrontante con dicho castillo, José 
Roncal y viuda de José Razan.

Otra casa con su corral en la calle 
Larga confrontante con Narziso Mora
les, Bernardo Fargas y huerta de don 
Francisco IIigual.

Otra con su corral en el barrio (le 
S. Agustín, lindante con Félix Lorepte, 
Sebastian Ramiro y posada de Mariana 
Sobresilla. .

Ocho campos y dos cerrados, tierra 
blanca que componen entre todos 
sobre 48 fanegas de tierra.

Dos olivares, que serán sobre ocho, 
cerrados en su mayor parle, estimado 
todo, deducidas las cargas de 31 sueldo 
y 5 anegas, 9 almudes de trigo que 
gravitan contra sí en algunos fundos 
á favor de la dominicatura de dicha 
Villa en la cantidad de 58.000 rs. vn. y 
su producto deducida también, lacon- 
tribucion pasa de 3,000 rs. vn. pre
viniendo que no se admitirá postura 
que no cubra los 58,000 rs. vn. de 
su estimación y que ha de ser de 
cuenta del comprador el pago de la 
subasta y escritura de adquisición.

¿a subasta sé celebrará en casa 
del notario del núm. y caja de la 
( índad de Zaragoza D. Mariano Broto, 
sita en la calle de S Gil, el dia 4 
de Diciembre próximo á las 11 de 
la mañana.

. -• IMPREVI A

de /Infonio Gallifa.
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